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bKJNICIPIO DE MEDELLIN

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

7302 DE 2021 FECHA

I
RESOLUCIÓN NRO: RS 30/12/2021

!
TIPO DE MUTACIÓN: DE TERCERA

EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 3“ DE LA LEI 14 DE 1983, EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LET ! 
1955 DE 2019, EL ARTÍCULO 2.2.2.1.4 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 148 DE 2020, LAS RESOLUCIONES 388 Y 509 DE 2020 Y LA RESOLUCIÓN 1149 DE 2021, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO ! 
«AGUSTÍN CODAZZI" (IGAC) , ASÍ COIK) EN LOS LITERALES A. Y B. DEL ARTÍCULO 98 DEL DECRETO MUNICIPAL 0911 DE 2015 Y EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 347 DEL DECRETO MUNICIPAL 883 j 
DE 2015, MODIFICADOS POR EL ARTÍCULO 2^ DEL ACUERDO MUNICIPAL 033 DE 2021 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y j

CONSIDERANDO

i 1. QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLASIFICADO, DE LOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICLUARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 
SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA.

i!
I

QUE PARA ATENDER EL FICHO RADICADO NÚMERO 1201900577628 DEL 20 DE MAYO DE 2019, SE VISITÓ EL PREDIO UBICADO EN LA CL 050 E SOR 078 A 101, GENERÁNDOSE EL INFORME TÉCNICO (GT) DE 
LA UNIDAD DE CARTOGRAFÍA NÚMERO 1468 DEL 25 DE MAYO DE 2021, DONDE SE INFORMA LO SIGUIENTE:

i?
! - MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 8839 DEL 18 DE AGOSTO DE 2015 DE LA NOTARÍA 15 DE MEDELLÍN, SE LLEVA A CABO EL LOTEO DE LAiMATRÍCULA INMOBILIARIA 1157155, LA CUAL QUEDA SIN 

VIGENCIA JURÍDICA Y DA ORIGEN A LAS MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 1222629,1222630.122263r,1222632,1222633 Y 1222634. i
i

-LUEGO MEDIANTE LA MISMA ESCRITURA PÚBLICA, SE LLEVA A CABO EL LOTEO DE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 1222629, LA CUAL QUEDA SIN VIGENCIA JURÍDICA Y DA ORIGEN A LAS MATRÍCULAS 
INMOBILIARIAS 1223045 A LA 1223049.

- ASÍ MISMO, MEDIANTE LA MISMA ESCRITURA , SE LLEVA A CABO EL LOTEO DE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 1223048, LA CUAL QUEDA SIN VIGENCIA JURÍDICA Y DA ORIGEN A LAS MATRÍCULAS 
INMOBILIARIAS 1223096 A LA 1223110, A SU VEZ. SE LLEVA A CABO CONSTITUCIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 1223109, 
QUEDANDO ESTA SIN VIGENCIA Y GENERANDO LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON MATRICULAS INMOBILIARIAS 1223642 HASTA LA 1223645.

í - LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA SON TCWADOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL. LAS ÁREftS PRIVADAS CONSTRUIDAS DE CADA UNIDAD PREDIAL Y LA TIPOLOGÍA • 
CONSTRUCTIVA SON Tca^ADOS DE lA INFORMACIÓN RECOLECTADA MEDIANTE LA UTILIZACICSl DE MÉTCSJOS INDIRECTOS DE INVESTIGACIÓN, COMO EL-USO DE FOTOGRAFÍAS PANORÁMICAS CONSULTADAS EN LA WEB 1 
Y/O LAS FOTOGRAFÍAS AÉREAS DE LA BASE GRAFICA CATASTRAL Y/O PLANOS ARQUITECTÓNICOS QUE SE ENCUENTRAN ALOJADOS EN LOS ARCHIVOS DE CATASTRO. EL PORCENTAJE DE COPROPIEDAD Y LA : 
INFORMACIÓN JURÍDICA SE TCMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA. LA NOMENCLATURA ES TOMADA DEL NC-2159 DE 2016. •

)

- CON RELACIÓN A LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ÁREAS DE LOS PREDIOS, EL ARTÍCULO 3 DE LA RESOLUCIÓN NO. 006 DE 2019, EXPEDIDA POR LA SOBSECREIASÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 
LA PRESENTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LAS ÁREAS ASOCIADAS A LOS PREDIOS; CONSTRUIDA, Y DE TERRENO Y SUS POSIBIFS SUBCLASIFICAGIONES, SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA VALORES ENTEROS 
APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL MANERA QUE SE APRC*IMARÁN POR EXCESO O POR DEFECTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO".

"EN

A LA BASE DE DATOS CATASTRAL TAL Y CCMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN.3. QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE HACE NECESARIO INTRODUCIR MODIFICACIONES

iRESUELVE

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES;en I
I:LO

CD PROPIETARIOS
OJi 
OJ 1 LCÓDIGO RELACICaicédula/hit DIR COBRO% DERECHONOMBRE IO I

ÚNICOPATRIMONIOS AUTONCS40S FIDUCIARIA BOGOTA 830055897 100,000 CR 043 A 023 045 001339540011031 I
í
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DÁTÓSi'*',*» GENERALES DEL PREDIO

r.\127,00
> =- 'isa,00\W

COESEGUíTENÍO: 80 - SAN DE PRADO
VERJIÓA;,-; ','0,2 - LA FLORIÜA-- 
MAN?AkA:
CF.DULA CATASTRAL: 17 6

0000410
130.611,60

AREAS: TOTAL LOTE:
TOTAL CCWSraroiDA; 
TOTAL Cí»lÓN:'

ZONA OEOECONCMICA: 
VR M2 LOTE:

7.000 M
I
ii

1 PREDIOS INCLUIDOS EN ESTA RESOLUCIÓN L
iTi AVALUO TOTAL 

-■ 40.227.000 
40.227.000 
39 335.000 
38.454.000

. Uso TIPO PTJjr-- % DSNGL 
065 25,240

25,240 
24,760 
24,760

AVALUO CCaiSTRUCCICai 
39.619.000 
39.619.000 
38.739.000 
37.858.000

DIRECCIÓN 
CL S 051 ' .078,.A 054 0000 , 01
CL S 051 078 A 058 0000 b'L. OI
CL S 051 • 'OTS A 056 0201 ' ”
CL S 051 Ó78 A 056 0202

AVALUO LOTE 
608.000 
608.000 

.,596.000 
596.000

A PRIVADA OTRAS AREAS 
45,00 
45,00 
44,00 
43,00

MATRICULA 
,. ..J.223642 
'".1223543 

1223644 
1^23645

i0,00 
0,00 
0,00 
o, 0.0

036i
065036
06501 036

01 036 065
:
■2.408-000 158.243.000155.835.000TOTALES !
I

ARTÍCULCí 2: LOS AVALÚOS CATASTRALES "miDRÁN VIGENCIA FISCAL A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2022^-INCREMENTADOS EN EL PORCENTAJE QUE ESTABLEZCA 
EL GOBIERNO NACIONAL O EST.A SUBSECRETARÍA PARA LA MISMA VIGENCIA O EL QUE FIJARE UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL-
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I''íii'íiCÜIO 4: C:<»JT^,IA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO Y EL DE APELACIÓN, EN FORMA DIRECTA O SUBSIDIARIA, 

,ANTE EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTION Y CONTROL TERRITORIAL; DE UNO ü OTRO RECURSO HA DE HACERSE USO POR ESCRITO, EN DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,
■ Ó^IT.O DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE OBSTINO O AL RETIRO DEL AVISO, SEGÚN SEA EL CASO, CON FUNDAMENTO EN

LOS ARTÍCULOS 74, 76 Y 77 DE LA LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) .

ARTÍCULO 5; HOTIFÍQUESE A TODOS LOS INTERVIHIENTES EN EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO.
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